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Asunción, I i de diciembre de 2024.-
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De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigarme a usted, en atención a la nota PNPVCIH No 277,
registrada como exped¡ente con SIMESE N" 252.34712024, por medio de la cual el
Programa Nacional de Prevención, Vigilanc¡a y Control de Infecciones Hosp¡talar¡as,
pone a conoc¡miento el estado de conformación de Comités de control de infecciones,
así como enfermeras/equipos de control de infecciones en los establecimientos de
salud de las tB Reg¡ones Sanitarias del país, en cumplimiento de lo establecido en el
Artículo 5o del Decreto No 727212022, por el cual se reglamenta la Ley No 498212013,
que crea el Programa Nacional de Prevención, Vigilanc¡a y Control de Infecciones
Hospitalar¡as, de manera a realizar una alianza inter¡nstitucional para el fortalecimiento
de las Enfermeras/os de Control de Infecciones en los d¡stintos establecimientos del
país. Se anexa documento ¡mpreso.

Hallo propicia la ocasión para saludarla atentamente,
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